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MODIFICACIÓNNORMAS
URBANÍSTICAS

REDACCIÓN ACTUAL

CAPÍTULO 4.2: ZONAS DE EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN ABIERTA (A-2
A A-6)

[…]

SECCIÓN SEGUNDA: ZONA A-2. EDIFICACIÓN EN ORDENACIÓN
ABIERTA SEMIINTENSIVA CON BLOQUES DE VIVIENDA COLECTIVA O
DE USO TERCIARIO

[…]

ARTÍCULO 4.2.5. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

[…]

2.3. Parcelas de usos terciarios y residencial sin viviendas no edificadas (grado
4):

A) Ocupación de suelo:

En las plantas de sótano, semisótano, baja y alzadas, se permite el 100 por
ciento.

B) Alturas:

Libre, siempre que se satisfaga la normativa de distancias.

C) Índice de edificabilidad sobre parcela neta:

1,50 m²/m ².

D) Posición:

Se aplicaran las normas generales contenidas en el artículo 4.2.2, salvo en lo
establecido en sus apartados 4 y 5 con respecto a las distancias entre edificios,
aplicándose en su lugar las siguientes normas:
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a) La separación mínima entre edificios situados en una misma parcela será
igual a las dos quintas partes (0’4) de la altura del más alto. Se permite el
escalonamiento de los volúmenes en altura del modo indicado en el pá-
rrafo 3º del artículo 4.2.2. El concepto de edificios separados se considera
extendido a todos aquellos que sólo constituyan unidad constructiva en la
planta baja o inferiores.

b) La separación mínima entre los edificios situados en la parcela de que se
trate y los edificios situados en otras parcelas, aunque entre ellas medie
una calle, será, al menos, la siguiente:

× Cuando en la otra parcela se admita el uso de vivienda, dos terceras
partes (0’67) de la altura del edificio terciario o, si es mayor, dos quin-
tas partes (0’4) de la altura del edificio situado en la otra parcela.

× Cuando en la otra parcela no se admita el uso de vivienda, dos quintas
partes (0’4) de la altura del edificio más alto.

Se permite el escalonamiento de los volúmenes en altura del modo indi-
cado en el párrafo 3º del artículo 4.2.2.

Para aplicar estas condiciones, los edificios exteriores al ámbito en el que se
sitúe la edificación se considerarán con la altura que realmente tengan o, cuan-
do el número de plantas admitido sea mayor, con la máxima que puedan tener
de acuerdo con el planeamiento.

[…]
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1,50 m²/m², salvo que en el plano de calificación y regulación del suelo se
determine otro índice.

D) Posición:

Se aplicaran las normas generales contenidas en el artículo 4.2.2, salvo en lo
establecido en sus apartados 4 y 5 con respecto a las distancias entre edificios,
aplicándose en su lugar las siguientes normas:

a) La separación mínima entre edificios situados en una misma parcela será
igual a las dos quintas partes (0’4) de la altura del más alto. Se permite el
escalonamiento de los volúmenes en altura del modo indicado en el pá-
rrafo 3º del artículo 4.2.2. El concepto de edificios separados se considera
extendido a todos aquellos que sólo constituyan unidad constructiva en la
planta baja o inferiores.

b) La separación mínima entre los edificios situados en la parcela de que se
trate y los edificios situados en otras parcelas, aunque entre ellas medie
una calle, será, al menos, la siguiente:

× Cuando en la otra parcela se admita el uso de vivienda, dos terceras
partes (0’67) de la altura del edificio terciario o, si es mayor, dos quin-
tas partes (0’4) de la altura del edificio situado en la otra parcela.

× Cuando en la otra parcela no se admita el uso de vivienda, dos quintas
partes (0’4) de la altura del edificio más alto.

Se permite el escalonamiento de los volúmenes en altura del modo indi-
cado en el párrafo 3º del artículo 4.2.2.

Para aplicar estas condiciones, los edificios exteriores al ámbito en el que se
sitúe la edificación se considerarán con la altura que realmente tengan o, cuan-
do el número de plantas admitido sea mayor, con la máxima que puedan tener
de acuerdo con el planeamiento.

[…]
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MODIFICACIÓNNORMAS
URBANÍSTICAS

ANEJO IV: ÁREAS Y FICHAS DE ORDENACIÓN

REDACCIÓN ACTUAL
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MODIFICACIÓNNORMAS
URBANÍSTICAS

ANEJO VIII: PARCELAS DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS

REDACCIÓN ACTUAL
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RELACIÓN DE SUELOS PERTENECIENTES A SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES Y DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS.

Grupos de Uso:

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES:
1 - Zonas verdes y espacios libres………...ZV
2 - Deportivo………………………………….ED

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS:
3 - Enseñanza ……………………………… EE
4 - Sanidad y salud…………………………. ES
5 - Asistencia y bienestar social……………EA
6 - Cultural…………………………………… EC
7 - Religioso…………………………………. ERe
8 - Espectáculos  …………………………… EEs

SISTEMA DE SERVICIOS:
9 - Servicios públicos urbanos………………SP

10 - Servicios de infraestructura………………SI
11 - Administración Pública……………………SA
12 - Defensa  y Seguridad del Estado ……… SD

RESERVA: 13 - ……………..……………………………… ER

HOJAS SISTEMA GRUPOS DE USO

CÓDIGO DEL LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO SUPERFICIE GENERAL PÚBLICO PRIVADO ZV ED EE ES EA EC ERe EEs SP SI SA SD ER OBSERVACIONES
PLANO (m²) O LOCAL (PUB) (PV) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

[…]

Área de Referencia 93

93.01 J-12 Equipamiento PMA 11.197,11 SL X X

93.02 J-12, J-13 Pabellón de Aragón 5.407,45 SL X X

93.03 J-13 Palacio de Congresos 15.164,20 SL X X

93.04 J-13 Pabellón de España 4.982,02 SL X X

93.05 J-13 Acuario Fluvial 6.680,90 SL X X

93.06 J-12 Talud Ronda del Rabal 7.165,65 SL X X

93.07 J-12 Comisaría Policía Nacional 1.800,00 SL X X

93.08 J-12 Equipamiento Locales Acueducto 2.376,93 SL X X

93.09 I-13, J-13 Ribera Expo 1 7.954,52 SL X X

93.10 J-13 Ribera Expo 2 45.350,68 SL X X

93.11 J-12 Canal Regulador 7.356,00 SL X X

93.16 J-12 Subestación Eléctrica SET 875,00 SG X X

93.17 J-12 Cabecera de Sistema Hidráulico 2.205,00 SG X X

93.18 J-12 District Heating and Cooling 1.950,00 SG X X

93.19 I-13, J-13 Parque Ribera (Expo) 63.656,92 SG X X

93.20 I-12, J-12,
I-13, J-13

Parque Natural (Meandro de Ranillas) 664.201,00 SG X X

93.21 J-13 Parque Ribera (Almozara) 17.922,91 SG X X

93.22 I-13, J-13 Parque Natural (Almozara) 240.761,85 SG X X

93.23 J-12 Pradea de la Noria 1.530,89 SL X X

93.24 J-12 Telecabina 1.697,73 SL X X
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ANEJO VIII: PARCELAS DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS

REDACCIÓN MODIFICADA
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